
CGIEEG/141/2015 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el treinta de abril de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 

 
Acuerdo recaído al escrito presentado por el licenciado Gabino Carbajo 
Zúñiga, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
mediante el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes 
a la elección del Distrito Electoral XIV, después del nombre y apellidos de 
su candidata a diputada propietaria por el principio de mayoría relativa, 
aparezca su sobrenombre. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que en la sesión extraordinaria realizada el nueve de abril de 
dos mil quince, se emitió el acuerdo CGIEEG/056/2015, mediante el cual se 
aprobaron los modelos de documentación y material electoral que se utilizarán 
para el desarrollo del proceso electoral 2014-2015. 
 

SEGUNDO. Que en la sesión especial efectuada el diecinueve de abril 
de dos mil quince, se aprobó el acuerdo CGIEEG/066/2015, por el que se 
registraron las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría 
relativa en los veintidós distritos electorales, postuladas por el Partido 
Revolucionario Institucional para contender en la elección ordinaria del siete de 
junio de dos mil quince. 
 

TERCERO. Que el veintinueve de abril de dos mil quince, se recibió en 
la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral el escrito de esa misma fecha, 
signado por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, 
mediante el cual solicita que se ponga el sobrenombre en las boletas 
correspondientes a la elección del Distrito Electoral XIV, después del nombre y 
apellidos de su candidata a Diputada por el principio de mayoría relativa del 
Distrito Electoral XIV, aparezca su sobrenombre. 
 

CUARTO. Que el veintisiete de abril del dos mil quince, por acuerdo 
CGIEEG/122/2015 se aprobó la impresión y distribución de las boletas, actas y 
hojas de incidentes que se utilizarán en la jornada electoral del siete de junio 
del presente año para la elección de diputados al Congreso del Estado por el 
principio de mayoría relativa y representación proporcional y la renovación de 
los cuarenta y seis ayuntamientos del estado.  
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CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, expresa que los funcionarios y empleados públicos 
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que esta se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán 
hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

 
En la disposición constitucional referida se establece que a toda petición 

deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
 
 QUINTO. Que el artículo 92, fracción XXVI, de la ley comicial del estado 
de Guanajuato establece que es atribución de este Consejo General desahogar 
las dudas que se le presenten sobre la aplicación e interpretación de la propia 
ley. 
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SEXTO. Que el artículo 221, fracción II, señala que la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley electoral local determinarán 
las características de la documentación y materiales electorales, debiendo 
establecer que en el caso de las boletas electorales deberán elaborarse 
utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto Nacional. 
 

SÉPTIMO. Que en el escrito referido en el resultando tercero de este 
acuerdo se expresa lo siguiente: 

 
Por medio de este escrito, me permito solicitar se ponga el sobrenombre en la 
boleta electoral conforme se detalla a continuación:  
 
Distrito XIV. 
Mercedes Sánchez Gómez, candidata al cargo de diputada por el principio de 
mayoría relativa en el XIV distrito electoral con cabecera en SALAMANCA, 
GUANAJUATO, se le permita usar en la boleta electoral el sobrenombre de “Mercy 
Sánchez Gómez” quedando de la siguiente manera Mercedes Sánchez Gómez 
“Mercy Sánchez Gómez”. 

 
OCTAVO. Que en el artículo 194 en su fracción II de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
establece que no habrá modificaciones a las boletas electorales en caso de 
cancelaciones de registros o sustituciones de uno o más candidatos, si 
aquellas ya estuvieran impresas.  

 
Como es de advertirse, la disposición citada prevé la imposibilidad de 

hacerse modificaciones a las boletas que ya empezaron su proceso de 
impresión, por cancelaciones o sustituciones; esta disposición debe 
interpretarse en el sentido de que no será admisible su modificación por 
cualquier causa, inclusive por la solicitud de incorporación de sobrenombres, 
ya que no sería materialmente viable volver a imprimir las boletas. 

 
Por lo anterior, es que no resulta posible atender la solicitud planteada 

por el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General, para incluir en la boleta electoral el sobrenombre de la 
candidata al cargo de diputada por el principio de mayoría relativa propuesta 
por el Partido Revolucionario Institucional en el XIV Distrito Electoral, ya que 
esto significaría modificar el contenido de las boletas electorales que ya están 
en proceso de impresión, lo cual es materialmente inviable.  

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 31, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 92, fracción XXVI y 221, fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 

 
PRIMERO. No se autoriza que en la boleta electoral correspondiente a la 

elección del Distrito Electoral XIV, después del nombre y apellidos de la 
candidata a diputada propietaria por el principio de mayoría postulada por el 
Partido Revolucionario Institucional, aparezca su sobrenombre, por las razones 
aducidas en el considerando octavo de este acuerdo. 
 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al Partido Revolucionario 
Institucional, en caso de que su representante ante este Consejo General no 
asista a la sesión en la que se aprueba este acuerdo. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
 


